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ochocientos sesenta y tres; no pudiendo 
permitirse por las .Aduanas marítimas ó 
fluviales la libre imporl:ación de azúcar, 
aguardiente de caña y sus compuestos, 
mientr-as subsista este gravamen. 

Art. 3° El agricultor que no pagare 
oportunamente la coatribnc_ión que se le 
hnhi_ere impuesto, según lo determinado 
por este decreto, satisfará además el 
equirnlente á la mitad de dicha contri
bución, pena que hará efectiva ejecuti
vamente la autoridad judicial á quien 
compel:a, sin perjuicio del pago de los 
costos de la ejecución. 

Art-. 4° El encargado, cualquier-a que 
sea su denominación, á quien se descu
bra. omisión ó fraude en cuanto á la me
~ura de los tablones y calificaciones de las 
oficinas de PlaboracÍón, satisfará el duplo 
de la cantidad en-que hubiere perjudi
cado al Tesoro, sin perjuicio de la desti
tución, de. las cosl:as del jucio y de las 
penas á que se hubiere hecho acreedor por 
las leyes comunes. 

Art_ 5° Se autoriza al Poder Ejecuti
vo para reglamentar la ejecución de la 
presente ley, y nombrar por si ó sus 
agentes los ad_mjnistradores ó recaudado
res cantonales, asignándoles por retribu
ciones hasta un cinco por ciento de lo que 
recaudaren. 

Art. 6° El Poder Ejecutivo hará que 
con la mavor escn1pulosidad, se fonne 
uu catastror del número de tablones de ca 
ña de azúcar, que se cultiven en la Repú
blica, cou sus valores apro::ri.mati,•os. 

Dada ea C11racas. á 30 de mavo de 
1S60.-El Pre.c:ide.até del Senado Bsteb<m 
Tellería.-El Presidente -de la Cámara de 
Dipul:ados.-Pedro José Rojas.-El Se
cretario del Senado, D. L. Troconis.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. Pmíl. 

Caracas, junio 4 de 1860.-Ejecút-ese.
Jlfamu-l P. de Tot~ar.-Por S. E.-El Se
cret.ario de Est:ado en el Despacho de Ha
cienda, Eduardo Galcaiío. 
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LEY de 5 Junio de 1S60, estableciendo 
1111a conlribucion sobre la -renta q1te 
produzcmi las -industrias ejercid<1s en el 
vaís, y que allí se determi1u111. 

(Derogada por el número 1266.) 

El Senado)' la Cámara de Diputados 
de la República Venezuela, decretan: 

10! 

A.rt. 1° _Desde el 1° de julio de 
1S60 hasta t-l 30 de junio de 1S6-3, contri
buirán al Tesoro nacional los industria
les que abajo se expresan cou no im
puesto sobre sn renta ó utilidad anual 
del modo siguiente: del exceso ele qui
nientos pesos á cinco mil, el tres por 
ciento: del exceso de cinco mil hasta diez 
mil, el cuatro por ciento; y del exceso 
de diez mil indefinidamente el cinco por 
ciento. 

1° Los banqueros de emisión, clepósit-0, 
descuento, giros de libranzas, de cual
quiera clase. y denominación que sean. 

2° Los cambistas, agentes mercantiles y 
comisionistas. los que se ocupen en prestar 
dinero á interés, los qne negocien sobre 
créditos públicos. y cuantas personas se 
ejerciten ea el tráfico mercantil en alma
cenes, tiendas y bodegas, y todo el que 
se ocupe en vender y comprar efec_tos, 
cueros, frutos ó mercancías de cualqmera 
especie que sean. 

3° Los joyeros, relojeros, fabricantes 
y expendedores de fósforos, de peinetas, 
de sombreros, de tabaco en r-ama y ea 
hojas, en polvo ó manufacturado, y las 
cererías. 

4° Las panederías, boticas, fondas, po 
Sadas, cafés, billares y loterías. 

5° Los abo!!ados, médicos, cirujano$, 
notarios, proct1radores y patrocinaat-es. 

6° Los vendedores de madera, los esta
blecimientos de aserrar madera ,, los ven
dedores de materiales de talabartería y 
zapatería. • 

-7° Los carpinteros, ebanistas, vende
dores de muebles, zapateros. talabart-eros, 
sastres, modistas y herreros fundidores. 

S0 Los dueños de coches, cale-zas y de
mas vehículos para trasportar personas. 

9g Los que se ejercitan en la ceba de 
ganado. 

10. Los dueños de casas alquiladas. 
11. Los demás industriales no indica

dos en esta nomenclatura. 
A.rt. 2° Se exceptúan del pago de este 

impnest-0: 
1 º Los agricultores y criadores por la 

renta que provenga de sus respectivas in
dustrias. 

2° Aquellos cuya renta no exceda de 
quinientos pesos. 

3º Los que por cualquier respecto 
perciban del Tesoro nacional ó mumcipal 
sueldo, cotnisióa ó pensión, mientras pa
guen el tres pot ciento de abolición. 
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§ único. A los que deban pagar la 
contribución del número ant-erior se les 
hará el descuento cuando reciban sus 
sne!dos¡_y_ el empleado pagador la pondrá 
á d1spoS1ción del encargado de su recau
dación. 

Art. 3° El cálculo de la renta de cada 
industrial se ha..-á en las cabeceras de 
canUm por una Junta compuesta de seis 
peritos: tres de cst-0s'nombrados por el re
caudador de la contribnción, y los otros 
tres se sacarán por suerte de un número 
tr.iple por lo ménos de los indnst;i_ales qne 
pagaren mayor patent-e murucipal, ya 
sean venezolanos ó extranjeros. Esta 
Junta será presidida por el Jefe munici
pal, que tendrá voto deliberativo¡ y el 
sorteo se hará en los quince primeros 
días de junio, en presencia de los indus
triales quP concurran, á cuyo efecto se les 
citará previament-e por carteles que se fi
jarán en los lugares más públicos. 

~ único. Lo;, perit-os nombrados para 
componer la Jnut:a, que sin impedimento 
físico comprobado no concurran al lla
mamiento del Jefe municip~ ser'dll com
pelidos por este empleado, con multas 
diarias de ,·einticineo pesos, hasta hacer 
efectiva la. concurrencia. 

Art. 4° La Junta calificadora se reu
nirá el 20 de junio, en la cabecer-a del 
cant-ón, y procederá á calcular según su 
juicio, la renta aproximativa de cada 
eontribuvenk debiendo t-erminar su!: tra
bajos para el veinticinco ele jnu:o. 

§ único. Las calificaciones que hiciere 
la J nnta, se fijarán, firmadas por todos 
sus miembros, en tres lu!?'ares, por lo me
nos, de los más públicos- de la cabecera 
del cantón. 

Ar.,_ 5° El administrador ó recauda
dor reqm:rirá por escrito á los industria
les, dentro de los ocho días si~entes al 
en que reciba las actas de la J nota, para 
que ocurran á la oficina de recaudación 
á satisfacer la primera cuota. 

.Art. 6º Los industriales que se crean 
perjudicados en la calificación podrán 
reclamar ante una. nueva Junta, qne se 
compo'nclrá del mismo modo que la. ant-e
rior. 

Art. 7° Las apelaciones de que trata 
el articulo precedente se int-erpondráu 
precisamente ánt-es del ocho de julio in
mediato, :v se resolverán dentro de los die-z 
días sigu Íentes. 

§ único. Si por algún accidente no es
tuvieren concluidas las calificaciones en el 

Mrrnino prefijado en el. artículo 4°, de 
modo qne no pueda. seguirse la escala de 
días establecida en los artículos aut-erio
res para las notificacion~s. y apelacio~es 
predichas, el Jefe múmmpal respectivo 
establecerá nuevos lapsos en proporción á 
los fijados en esta ley. 

A-rt. 8° La contribución que establece 
est.a ley se pagará por cuartas parte,s an
ticipadas, entregablcs en los primeros 
cuarenta y cinco días de cada trimestre. 

Art. 9º Las Juntas calificadoras no 
podrán comprender en sus actos de cali
ficación sino las industrias que se ejerzan 
en sus respectivos cantones. 

Art. 10. El industrial que no pagare 
oportunamente la contribución que se le 
hubiere impuesto satisfará además el 
equivalente á la mitad de aqueUa, pena 
que hará efectiva ejecutivamente la au
t-0ridad judicial á quien competa, sin per
j~ucio del pago de los cost-0s de la ejecu
ción. 

Art-. 11. Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para reglament.ar la ejecución de la 
presente lev ¡ y nombrar por sí ó por 
sus a!!entes 1os administradores ó recau
dadores cantonales, asig-nándoles por re
tribución hasta un cinco por ciento de lo 
que recaudaren. 

Dada en Caracas á 2 de junio de 1860. 
-=-El Presidente del Senado, Esl'!ba,i Te
llerla.-El Prcsident-e de la Cámara de 
Diputados, Pedro José Rojas.-El Secre
t-ario del Senado, JJ. L. Troco11is.-EI Se
cretario de la Cámara de Diputados, J. J. 
Paúl. 

Caracas junio 5 de 1860.-Ejecúklse.
,lfa,meZ P. d.e Tocar.-Por S. E.-El Se
cretario de Est.ado en el Despacho de Ha
ciend r, Eduardo Galccuío. 
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LEY de 15 de junio de 1860 fijando la fuer
fll. perma11e11te para. el aüo eco11ómico ele 
1860 á ld61 . 
(lnsnbsistent-e por el número 1357.) 

El Senado y Cámara de Diputados de 
la República de Venezuela, decretan: 

Arl. 1 º La fuerza. armada permanen 
te para el año próximo podrá ller•ar á 
tres mil quinientos hombres de toch~-, ar
mas. 

Art. 2° El Poder Ejecutivo queda 
autorizado para organizar esta fuerza 
de la mnnt:r<i más conveuient~ al ser
vicio público. 
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